
Tenerife, en horario de 9,00 horas a 14,00 horas, y
formularse las alegaciones que se estimen oportunas
durante el citado período de información pública.

En virtud de los Reales Decretos 2.578/1982 y
2.091/1984, de Presidencia de Gobierno, de 24 de ju-
lio y de 26 de septiembre, respectivamente, sobre tras-
paso, ampliación y adaptación de funciones y servi-
cios del Estado en materia de Industria, Energía y Minas,
a la Comunidad Autónoma de Canarias, y del Decreto
Territorial 405/2007, de 4 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Conseje-
ría de Empleo, Industria y Comercio del Gobierno
de Canarias, el Órgano competente para la resolución
de este procedimiento es la Dirección General de In-
dustria, que otorgará, en su caso, la autorización de
ejecución del Proyecto de referencia PP-07/023, con-
forme a la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas y
a la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de febrero de 2008.-
El Director General de Industria, Carlos González Ma-
ta.

2555 Dirección General de Industria.- Anuncio de
26 de mayo de 2008, por el que se hace pú-
blica la relación de subvenciones concedidas,
según la Resolución de 13 de diciembre de 2007,
que resuelve el concurso de concesión de sub-
venciones para fomentar la creación y ex-
pansión de empresas innovadoras de base tec-
nológica, cofinanciadas en un 85% por el
Fondo Europeo de Desarrollo Regional
(FEDER), convocado por la Consejería de
Empleo, Industria y Comercio mediante Or-
den de 20 de septiembre de 2007.

Por Orden de 20 de septiembre de 2007 (B.O.C.
nº 197, de 2 de octubre), se aprueban las bases re-
guladoras para el período 2007-2013, que han de re-
gir en la concesión de subvenciones, mediante con-
curso, para fomentar la creación y expansión de
empresas innovadoras de base tecnológica, y se efec-
túa convocatoria para 2007.

El apartado sexto del resuelvo de la Orden de
convocatoria delega en el Director General de Industria
la resolución de la concesión de la convocatoria, así
como la modificación de los plazos establecidos en
la misma.

Por Resolución del Director General de Industria
de 9 de octubre de 2007 (B.O.C. nº 211, de 22.10.07),

se modifica parcialmente la Orden de convocatoria
en lo referente al plazo de presentación de solicitu-
des para 2007, establecido en el apartado quinto del
resuelvo, quedando redactado el mismo en los siguientes
términos: “el plazo de presentación de solicitudes se-
rá de 15 días hábiles contados a partir del siguiente
a la publicación de la presente Orden”.

Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2007,
se resuelve el citado concurso, figurando en su ane-
xo I la relación de beneficiarios.

El Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el
que se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, recoge en su artículo 10.5 la
obligatoriedad de publicar las resoluciones que pon-
gan fin a los procedimientos de concesión de sub-
venciones iniciados por convocatoria pública, pu-
diendo limitarse la publicación a especificar los
beneficiarios, los importes y el destino de las sub-
venciones, así como que han sido desestimadas las
restantes solicitudes.

Asimismo, en virtud del mencionado artículo 10.5
y de la base general 17.2 de la Orden de convocato-
ria, la Dirección General de Industria notificó a ca-
da uno de los solicitantes la Resolución por la que
se resuelve el concurso, en la que se especificaban
para los beneficiarios las condiciones generales y
especiales que deberán cumplir.

De conformidad con el artículo 10.5 citado ante-
riormente,

D I S P O N G O:

Primero.- Hacer pública la relación de las sub-
venciones concedidas que figuran en el anexo adjunto,
según la Resolución nº 3914, de 13 de diciembre de
2007, por la que se resuelve el concurso convocado
por la Consejería de Empleo, Industria y Comercio,
mediante Orden de 20 de septiembre de 2007, don-
de se indican los beneficiarios, destinos e importes
de las subvenciones concedidas, clasificados en or-
den descendente por la puntuación obtenida en la va-
loración.

Segundo.- Desestimar todas aquellas solicitudes
que no figuran en dicho anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de mayo de 2008.-
El Director General de Industria, Carlos González Ma-
ta.
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